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ADMINISTRAN CENTRAL
MiNiSTERiO DE LA GOBERNACION

ORDEN de, 2 de diciembre de 1974 
.por la que se aprueban las Ins
trucciones complementarias para 
la formación de los presupuestos 
de las Corporaciones locales del 
ejercicio de 1975.-(«Boletín Oficial 
del Estado» del día 9).
Ilustrísimo señor:
Remitido por el Gobierno a las 

Cortes Españolas, para su estudio y 
discusión, el proyecto de Ley por la 
que se fijan las Bases del ^státuto 
del Régimen Local, y figurando en 
él importantes modificaciones en el 
sistema fiscal vigente en la materia, 
se ha iniciado con ello una etapa de 
transitoriedad en cuanto que dicho 
proyecto prevé que su desarrollo en 
punto a Haciendas Locales comen
zará a regir con efectos de 1 de ene
ro de 1975. De aquí que las Instruc
ciones para la formación de los pre
supuestos locales del próximo ejer
cicio hayan de tener en cuenta esta 
situación especialísima, para la que 
se arbitran asimismo soluciones de 
carácter excepcional.

En su virtud, en uso de las atri
buciones conferidas por el artículo 
séptimo de la Ley de Régimen Lo
cal, y a propuesta de la Dirección 
General de Administración Local,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1 .® Se declara en vigor, para la 
formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locales del ejer
cicio de 1975, las Instrucciones apro
badas por órdenes de este Departa
mento de 10 de agosto de 1965 y 21 
de octubre de 1966. Dichas Instruc
ciones se entenderán adicionadas o 
rectificadas por las que .se aprueban 
como anexo de esta Orden.

2 .® La estructura de dichos pre
supuestos se ajustará a las normas 
establecidas para el ejercicio de 
1974, con las modificaciones previs
tas en las Instrucciones adjuntas, 
quedando autorizada la Dirección 
General de Administración Local pa
ra publicar una estructura refundi
da y modificada dé acuerdo con lo 
que resulte de la aprobación, en su 
día, de la nueva legislación de Régi
men Locál.

3 .° La Dirección General de Ad
ministración Local, como Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, podrá dictar 
las medidas precisas para el des
arrollo de esta Orden.

4 .° Por los Gobernadores civiles 
se dispondrá la inmediata inserción 
en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias respectivas de , la presente 
Orden y de las Instrucciones que la 

acompañan, que regirán desde su 
publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1974. 

GARCIA HERNANDEZ.

Ilmo. Sr. Director general dé Admi
nistración Local, jefe superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 

. Asesoramiento de las Corporacio- 
, nes Locales.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS 
PARA LA FORMACION DE LOS PRESU
PUESTOS DE LAS CORPORACIONES 

LOCALES DEL EJERCICIO DE 1975

I. INGRESOS

1 .^ Participación en impuestos di
rectos del Estado. Contribución 
urbana y cuota .de licencia fis- . 
cal. Arbitrio municipal sobr& 
riqueza urbana.

1. El cálculo de los ingresos por 
la participación en la contribución 
urbana y por el arbitrio del mismo 
nombre se-hará según los criterios 
habituales, teniendo en cuenta, las. 
nuevas valoraciones que puedan en
trar en vigor, con todos sus efectos, 
dentro def ejercicio, en cada Muni
cipio,

2, Para la participación en la cuo
ta de licencia fiscal ha de preverse 
un incremento vegetativo del 10 por 
100, al que deberá sumarse otro tn-
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2 il de diciembre de 1974

cremento del 50 por 100 como con
secuencia de las nuevas tarifas apro
badas por Orden del Ministerio de 
Hacienda de 22 de junio de 1974/ 
tódb ello, sobré las cifras primitiva
mente calculadas para el ejercicio 
de 1974, esto es, antes de la fijación 
de las nuevas tarifas.

3. Las normas anteriores se ten
drán en cúenta para la determina
ción de^ los recargos locales sobre 
contribución urbana y sobre la cuo
ta de licencia fiscal, así como para 
fijar la asignación adicional transi
toria del artículo. 7.°-l de la Ley 
48/1966, cuando proceda.

2.^ Participación municipal en im
puestos indirectos del Estado.

1. Las cuotas por habitante de 
participación en el Fondo dé Ha
ciendas Municipales no sufrirán al
teración con respecto a las previstas, 
para 1974 conforme a las Instruc
ciones dé 19 de noviembre de 1973.

2. Para los Municipios de las is
las Canarias dicha cuota de partici
pación sé fijará en el 17 por 100 de 
Íá que correspondería a ün Munici
pio de régimen común con el mismo 
nümePo de habitantes, de acuerdo 
con la Orden del Ministerio de Há- 
ciendá de 22 de junio dé 1974.

3 .^ Arbitrio provincial sobre el trá- 
fico de las Empresas y. partici
pación municipal en el mismo.

1. El cómputo de estos ingresos 
en las Diputaciones provinciales de 
régimen común para 1975 se fijará 
en los dos subconceptos que previe- 
rie el artículo 25 de la Ley 48 de 
1966. El primer .subconcepto (can- 
iídad percibida en 1966) no sufrirá 
variación con respectó a ejercicios 
anteriores. El segundo (cuota por 
Kabitánte) se fijará provisionalmen
te multiplicando el número de ha
bitantes de dérecho de la provincia, 
según el censo de 1970, coincidente 
con los respectivos padrones muni
cipales quinquenales, por la cuota 
dé quinientas veinticuatro pesetas.

2. La participación mimicipal en 
estos ingresos será el resultado de 
ÉÚmár la cantidad percibida por el 

ejercicio de 1966; con el producto 
de multiplicar por cincuenta y dos 
pesetas con cuarenta céntimos las 
respectivas poblaciones de derecho, 
según el censo dé 1970.

4 .® Subvención del Estado y anti
cipos del Tesoro para pago de 
personal.

1. La subvención asignada para 
gastos de personal en virtud del ar
tículo 3.° del Decreto-ley 23/1969, se 
figurará por la misma cuantía que 
debió hacerse para el ejercicio de 
1974, y con igual denominación y 
aplicación presupuestaria que la ac
tual.

2. Los anticipos concedidos con 
arreglo al artículo 3.°, 2, del Decre
to-ley 7/1973, se consignarán por el 
mismo importe percibido en el ejer
cicio de 1974, aplicándose al con
cepto 4,112 créado para este fin por 
la Instrucción 4.^ de las aprobadas 
en 19 de noviembre de 1973 en la 
estructura para uso de los Ayunta
mientos. En las demás Corporacio
nes locales seguirá procediéndose 
por analogía con esta norma.

5 .^ Nuevos ingresos locales.

1. Sin perjuicio de lo que en su 
día se disponga sobre los mayores 
ingresos qüe puedan producirse du
rante él ejercicio de 1975, tanto por 
creación de nuevas formas de im
posición como por modificación de 
las existentes, de acúerdo con la 
nueva legislación de Régimen Local, 
se creará un nuevo concepto que 
llevará el número 7,304 de la estruc
tura aprobada por la Dirección Ge
neral de Ádmiriístración LocaL en 
23 de noviembre de 1966 para uso 
de todos los Ayuntamientos, y cuya 
denorhihación será «Rendimiento de 
nuevos recursos e incremento de 
los que se modifiquén». En las de
más Corporaciones Locales a las 
que no sea aplicable dicha estructu
ra se procederá por analogía con la 
horma indicada.

2. Dicho concepto nb figurará 
dotado con cantidad aíguná. La con
tabilización dé los ingresos que en 
su día se apliquén al mencionado 

concepto se desarrollará en subcon
ceptos por cada impuesto o éxac- 
ción, en la forma que oportunamen
te se fije por la Dirección General 
de Administración Local. Talés in
gresos. se reflejarán, llegado ese mo
mento, en el presupuesto de gastos, 
de acuerdo con lo que dispone el 
número 15 de éstas Instrucciones.

6 .® Normas especiales para Cana
rias.

Seguirán aplicándose, en materia 
presupuestaria, las normas conteni
das en las Instrucciones «aprobadas 
por Orden de 21 de diciembre de 
1972 para las Corporaciones Locales 
de Canarias.

II. GASTOS

7.® Retribución de personal de 
plantilla.

1. En la estructura del estado de 
gastos aprobada en 23 de noviembre 
de 1966 se modificará la redacción 
de las partidas siguientes: 1,1103; 
1,1104; 1,1105; 1,1201; 1,1202; 1,1203; 
1,1204; 1,1302; 1,1401; 1,1501; 1,1502; 
1,1503; 1,1601;. 1,1602 y 1,1603. La 
modificación afectará a las subparti
das que figuran en columna inte
rior en cada una de dichas partidas, 
que quedarán redactadas en la for
ma siguiente:

a) Sueldos iniciales y pagas ex- 
. traordinarias.

b) Complementos personales y 
transitorios de sueldo.

c) Trienios.
d) Complementos de destino.
e) Complementos de dedicación 

especial.
f) Incentivos transitorios. >
g) Gratificaciones y otras retri- > 

buciones complementarias no com
prendidas en los apartados anterio
res.

h) Complementos familiares.
2. En la misma estructura que

dará suprimido el concepto 1,18 del 
estado de gastos creado por la Ins
trucción 8.^ de las aprobadas eh 19 
de noviembre de 1973.

3. En las Corporaciones donde 
no sea aplicable la estructura p®®'

MCD 2022-L5



II de diciembre de 1974 3

supuestaria indicada, se procederá 
por analogía con lo dicho.
B? Relaciones de personal.

Las relaciones de personal a que 
se refiere el artículo 187, b) del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
acompañarán inexcusablemente al 
proyecto de presupuesto y se ajus
tarán a los modelos aprobados por 
la Dirección General de Adminis
tración Local. Se recomienda muy 
especialmente a las Corporaciones y 
funcionarios que intervengan en su 
redacción la más escrupulosa exac
titud en los datos de todo orden que 
se consignen en ellas, por cuanto 
han de servir para actualizar los an
tecedentes recogidos en las relacio
nes de personal que se confecciona
ron en 1973, que han resultado pro- 
fundamente alterados por la aplica
ción del huevo régimen de retribu
ciones y del último visado de las 
plantillas de personal.
9 .® Ayuda -familiar.

Se preverán los créditos necesa
rios para satisfacer la Ayuda fami
liar con arreglo a las normas 
reguladoras de la misma para los 
funcionarios civiles del Estado, en 
la cuantía fijada por el Decreto 
2.164/1974, de 20 de julio, así como 
para el pago del complemento fa
miliar especial a favor de los hijos 
minusválidos, de conformidad con 
la norma 17 de las aprobadas por 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 27 de diciembre de 1973.
10 . Cuotas de la Mutualidad Na

cional de Previsión de la Admi
nistración Local.

1. Previsto por la disposición fi
lial segunda de la Ley 29 de 1974, 
dé 24 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 26), el reajuste de cuo
tas de -la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo
cal que el Gobierno podrá acordar 
de conformidad con el articuló 2.°, 
2. del Decreto-ley 7/1973, de 27 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de agosto), cOn destino a la 
llueva revisión de prestaciones bási

cas de carácter pasivo a que se re
fiere la primera de las disposiciones 
citadas, las Corporaciones deberán 
prever, sin perjuicio de lo que en 
definitiva se acuerde, la oportuna 
consignación para el págo de una 
cuota equivalente al 27 por 100 de 
los sueldos iniciales, trienios y pa
gas extraordinarias de todas las 
plazas de la plantilla vigente en 31 
de diciembre de 1974, más una sexta 
parte del indicado porcentaje, de 
acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 13, 4, de la Ley 11/1960, de 12 
de mayo («Boletín Oficial del Esta
do» del 14).

2. Cuando se hubiere producido 
modificación de plantilla, la cuantía 
de la cuota sólo podrá alterarse de 
acuerdo con lo que en cada caso re
suelva la Dirección General de Ad
ministración Local.
11. Otras aportaciones a la Mutua

lidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local.

Se incluirán en la partida del 
Capítulo III, concepto 3,11, de gas
tos, que corresponda, según su natu
raleza, los créditos nècesarios para 
el pago de las porciones de pensión 
a cargo de la Corporación. Los cré
ditos de esta clase que sean conse
cuencia de reconocimiento de ser
vicios de carácter interino o even
tual, o reconocidos a funcionarios 
separados, figurarán s i e m p r e en 
partida independiente que llevará 
el número 3,1107, como en ejerci
cios anteriores.
12. . Dotación obligatoria de nuevas 

plazas de plantilla.
Se recuerda a las Corporaciones, 

la necesidad de crear y dotar las 
correspondientes plazas de plantilla 
cuando se den las circunstancias 
previstas en la norma 7.10 de la 
Instrucción número 1 aprobada por 
Orden de 15 de octubre de 1963 para 
la aplicación de la Ley 108/1963, es 
decir, cuando por más de dos años 
se venga satisfaciendo remuneración 
por un mismo servicio a personal 
temporero, y no se estime posible 

la supresión del servicio de que se 
trate.
13. Renovación del padrón munici

pal de habitantes.
Deberán preverse los créditos ne

cesarios para los trabajos prelimi
nares de la renovación del padrón 
municipal de habitantes que hayan 
de realizarse durante el ejercicio de 
1975, como son rotulación de calles, 
numeración de edificios, revisión, si 
procediere, de la división en distri- 
ws y secciones, adquisición ae ma
terial de inscripción, etc., todo ello 
de acuerdo con las instrucciones 
que al efecto dicte el Instituto Na
cional de Estadística.
14. Aportaciones al Instituto de 

Estudios de Administración. Lo
cal y al Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales.

1. La fijación de las aportaciones 
ai Instituto de Estudios de Adminis
tración Local se determinará de 
acuerdo con lo establecido en la 
Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1972.

2. Las correspondientes al Servi
cio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Lo
cales se determinarán, como en 
ejercicios anteriores, a base de las 
cifras, de población de derecho re
sultantes del Censo de 1970.

3. En tanto no se revisen las 
aportaciones para sostenimiento del 
referido Servicio. Nacional, conti
nuarán^ ingresándose, en el presu
puesto de éste, .las participaciones 
actualmente establecidas en los Fon
dos de Inspección de Rentas y Exac
ciones.
15. Aplicación a gastos de los nue

vos ingresos.
1. En la estructura del estado de 

gastos aprobada en 23 de noviem
bre de 1966 se preverá una partida 
bajo el número 7,2102 cuya denomi
nación será «Crédito a transferir 
que se nutrirá con el producto de 
los nuevos recursos o el incremento 
de los que se modifiquen». Esta par-
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tida/ que tendrá carácter de am
pliable, no llevará dotación alguna 
ni podrá utilizarse hasta tanto no 
entren en vigor Íos nuevos recursos 
locales previstos en la futura legis
lación de Régimen Local. Llegado 
dicho momento y sin perjuicio de lo 
que entonces se disponga, la Direc
ción General de Administración Lo
cal dictará las medidas sobre el 
procedimiento a que habrá de suje
tarse necesariamente su utilización.

2. En las Corporaciones donde 
no sea aplicable la estructura de 
referencia, se incluirá análoga par
tida en el lugar correspondiente y. 

-sujeta a las mismas limitaciones.

16. Nivelación de presupuestos.

.. La nivelación del presupuesto, or
dinario, de acuerdo con el artículo 
678 de la Ley de Régimen Local, 
habrá de hacerse con los ingresos 
calculados con arreglo a estas Ins
trucciones y demás disposiciones de 
carácter general. Cuando no sea po
sible llevar a cabo tal nivelación se 
procederá a dar cuenta inmediata a 
la Dirección General de Administra
ción Local, a través del respectivo 
Servicio Provincial de Inspección y 
Asesoramiento dé, las Corporaciones 

- Locales, eí cual propondrá a dicho 
Centro directivo las medidas más 
adecuadas de entre las previstas en 
el artículo 3°, 6, del Decreto-ley 7 
de 1973. Entre tanto, será de apli
cación lo previsto en el artículo 688 
de la Ley de Régimen Local sobre 
prórroga interina del presupuesto 
del ejercicio, anterior. -

4.850

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL -
LAGUNA DE DUERO

Por don Pedro Frontela Polo, se 
solicita Licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller de 
carpintería, en la calle Luis Cuesta, 
número 13, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 

se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el.plazo de diez días, a contar de
là inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Laguna de Duero, 3 de diciembre 
de 1974.El alcalde, Pedro González.

4.792—3.982

- PEÑAFIEL .

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente de modificación de los 
tipos unitarios para el arbitrio muni
cipal sobre incremento del valor de 
los terrenos para el trienio 1975'1977) 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días, con areglo a lo dis
puesto en el articuló 5.11 de la vigen
te Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán formular res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conye- 
'nientes. '

Peñafiel, 7 de diciembre de 1974. 
El alcalde, Antonio Morán García.

4-7 58^3-'98.3

PEÑAFIEL -

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de crédito^ número 2 
de 1974, dentro del vigente presu
puesto ordinario de 1974, estará de 
manifiesto, en la Secretaría de esta 
Entidad, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formulár respecto del 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que. se estimen convenientes.

Peñafiel, 7 de diciembre-de 1974. 
El alcalde, Antonio Morán García.

4.857—3.984

RAMIRO'

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número I, 

dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1974, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular reciamaciones.

Ramiro, 12 de noviembre de 1974, 
El alcalde, Porfirio González.

•.,4.408—3.985

SARDON DE DUERO í

Aprobado por el Pleno de la Corpo- i 
ración municipal expediente de modi- .¡ 
ficación de .créditos n.° 2, dentro del ' 
vigente presupuesto ordinario de 1974 i 
se expone al público en Secretaría por 
espacio de quince días hábiles, coo ; 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for- ; 
mular respecto del mismo, las irecla- 
maciones y observaciones que se esti- ■ 
mien convenientes. •

Sardón de Duero, 9 de diciembre 
de 1974.—El alcaide (ilegible). , 

4.859—3-986; 1

WAMBA

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público que,, 
durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
dé la provincia, se admiten propo
siciones para optar a la subasta del 
aprovechamiento de los pastos de 
las praderas de este Ayuntamiento, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría mu
nicipal. '

La apertura de plicas se verifica
rá al día hábil siguiente al de ce
rrarse el plazo de su presentación, 
a las diecisiete,, horas, en la Casa. 
Consistorial.

Wamba, 18 de noviembre de 1974.. 
El alcalde (ilegible).

’ 4.489—3.987'

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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